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La Alianza del Pacífi co es mi tipo 
de organización. Reúne a cua-
tro de las economías más pro-

gresistas de América Latina y tiene 
como objetivo alcanzar para todas 
ellas ventajas competitivas  aún ma-
yores. Ciertamente, se debe destacar 
el rol del Perú como el país que pro-
puso la idea original para formar la 
Alianza. Para el Perú, su participa-
ción le ofrece una gran oportunidad 
de transformar su impresionante ni-
vel de crecimiento en desarrollo sos-
tenible y de tener un rol aún mayor 
en la economía global.

Me dio mucho gusto enterarme el 
mes pasado que al Reino Unido se le 
concedió la calidad de país observa-
dor en esta Alianza. Recibimos la no-
ticia con alegría y entusiasmo pues-
to que permitirá que nuestros países 
desarrollen aún más los vínculos que 
los unen. La libre circulación dentro 
de las fronteras de la Alianza, los be-
nefi cios de su mercado único y la ex-
celente ubicación de sus puntos de 
venta han despertado un enorme in-
terés en el Reino Unido.

Ayer, 10 de diciembre, el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores británi-
co, junto con el Financial Times, rea-
lizaron en Londres un evento sobre 
la Alianza del Pacífi co, con el objeti-
vo de encontrar maneras en que el  

Reino Unido pueda trabajar más es-
trechamente con la Alianza. Busca-
mos desarrollar esta asociación pa-
ra mejorar aún más las normas y es-
tándares internacionales y crear 
condiciones adecuadas para que la 
prosperidad, el comercio y la inver-
sión lleguen a todos. 

Somos fi rmes partidarios de que 
todos los miembros de la Alianza se 
incorporen a la OCDE y estamos dis-
puestos a apoyar al Perú para que 
cumpla con los criterios técnicos pa-
ra su ingreso. 

En particular, queremos compar-
tir ideas y experiencias sobre la ma-
nera de garantizar que las normas 
de gobernanza económica funcio-
nen para todos y que se mejore la 
aplicación de tales normas  incluyen-
do mecanismos de solución de dife-
rencias. En este sentido, estamos 
muy agradecidos por el rol construc-
tivo que el Perú ha desempañado en 
el proceso hacia la Cumbre de la Or-
ganización Mundial del Comercio en 
Bali este mes. En particular, el apor-
te de la Ministra de Comercio Exte-

rior, Magali Silva, quien junto al Mi-
nistro británico de Comercio e Inver-
sión, Lord Green,  han sido dos de los 
vicepresidentes del encuentro. 

El Reino Unido tiene la capacidad 
de proporcionar apoyo técnico para 
promover una mayor integración 
económica y en el desarrollo de ca-
pacidades en los sectores públicos 
claves, incluidas las asociaciones 
público-privadas, la educación, la 
atención sanitaria y las estructuras 
gubernamentales. La ciencia y la in-
novación son otras áreas en las que 
podemos desarrollar una colabora-
ción más estrecha que fomente el 
crecimiento y el desarrollo. 

El Reino Unido puede potenciar 
aspectos complementarios de nues-
tras economías: nuestra experiencia 
en innovación en conjunto con sus 
habilidades empresariales podría 
ser un motor poderoso para el creci-
miento. En el reciente Foro  de la In-
novación  de la Alianza del Pacifi co 
que tuvo lugar en Santiago, el Reino 
Unido tuvo el orgullo de ser repre-
sentado por varios oradores que 
compartieron el espíritu empresa-
rial y la experiencia de nuestro país 
en asuntos como transferencia tec-
nológica y capital de riesgo.

Los propósitos de la Alianza del 
Pacífi co tienen el apoyo entusiasta 
del Reino Unido. Queremos traba-
jar con ustedes, incrementar el co-
mercio bilateral entre nuestros 
países y que nuestras empresas y 
las suyas forjen vínculos que per-
duren por generaciones en bene-
fi cio de todos.
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Alianza del Pacífi co: por 
una mayor integración
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Autonomía del BCRP 
Por mandato constitucional 
y por la ley orgánica y de su 
estatuto, el Banco Central de 
Reserva del Perú (BCRP) es 
la máxima autoridad mone-
taria del país, y entre sus fun-
ciones principales está la de 
preservar la estabilidad mo-
netaria,  establecer el cumpli-
miento de una meta infl acio-
naria, diseñar y ejecutar la 
política  monetaria para evi-
tar las brechas infl acionarias 
o brechas recesivas; estructu-
rar, diseñar  e informar las en-
tradas y salidas de divisas del 
país mediante el registro 
anual de la balanza de pagos 
y administrar las reservas in-
ternacionales netas.

Los principales instrumen-
tos de la política monetaria 
son la tasa del encaje legal 
bancario, la oferta de dinero 
, la tasa de interés referencial 
y las operaciones de mercado 
abierto (compra y venta de 
los bonos del Gobierno). Con 
respecto al tipo de cambio, el 
ente emisor suele intervenir 
comprando o vendiendo para 
evitar desequilibrios en 
cuanto al precio de cada dó-
lar en nuevos soles (sobreva-
luación o subvaluación de la 
moneda local). 

Se dice que se aplica una 
política monetaria para esti-
mular el crecimiento econó-
mico real y, con ello, la gene-
ración de empleos y el aumen-
to de los ingresos. Para eso, se 
requiere la reducción de la ta-
sa del encaje legal, el aumen-
to de la oferta de dinero (im-
plicaría mayor emisión), la “La ciencia y la 

innovación son otras 
áreas en las que se 
puede desarrollar 
una colaboración 
más estrecha”.
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reducción de la tasa de inte-
rés de referencia y la compra 
de bonos del Gobierno a ins-
tituciones fi nancieras loca-
les. El hacer lo contrario se 
conocería como una política 
monetaria contractiva.

¿Por qué el BCRP busca ba-
jar aún más la tasa de referen-
cia? La única explicación que 
encuentro de esta medida de 
tipo expansiva de la política 
monetaria es para fomentar 
el crédito en moneda local y, 
con ello, el aumento del con-
sumo e inversión para acele-
rar el crecimiento real de la 
economía, sin que ello desen-
cadene en una infl ación que 
podría superar a la meta es-
tablecida. Si observamos con 
detenimiento, desde el mes 
de octubre a la fecha la colo-
cación de crédito en nuevos 
soles ha ido aumentando en 
1.5% y, si lo comparamos de 
manera anual, la colocación 
de dinero al público, empre-
sas creció a una tasa cercana 
al 14%. Al parecer, el BCRP 
está utilizando dicho instru-
mento de la política moneta-
ria para dinamizar la econo-
mía sin necesidad de la emi-
sión o las reducciones de las 
tasas de los encajes o la com-
pra de bonos del mismo Go-
bierno hacia las instituciones 
fi nancieras locales.

Jorge  Medicina Di Paolo
DNI: 07882547

Estimado Jorge:
Diversos analistas coinci-
den con que el BCRP viene 
actuando acertadamente.

VOX PÓPULI

Considero que sí, ya que la 
nueva ley establece la crea-
ción  de la Suneu (Superinten-
dencia Nacional de Educa-
ción Universitaria), la cual 
tendría autonomía técnica, 
económica, presupuestal y 
administrativa para normar, 
regular y coordinar la  educa-

La pregunta de hoy:

¿Cree que la nueva ley universitaria afectará  
la autonomía de las universidades?

ción universitaria. Pero esto 
busca evitar que las universi-
dades, bajo el amparo de “su 
autonomía”, hagan lo que 
quieran, teniendo un ente fi s-
calizador que estará por en-
cima de ellas.

Luciana Castillo 
lulucastillo85@hotmail.com

La pregunta de mañana:
¿Las universidades solo deberían otorgar títulos si acreditan 
su calidad? 
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